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Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso  : EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 
Demandante  :      BANCOLOMBIA S.A. 
Apoderada  : DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 
Demandado  :     LUIS EDUARDO MUNAR ROJAS  
Radicación  :       18592408900120200007700 

 
Auto Interlocutorio No. 059 
 

Se encuentra el proceso de la referencia con el fin de decidir la petición respecto a la CESION DE 
DERECHOS, suscrita entre el Apoderado Especial de BANCOLOMBIA S.A., Dr. ERICSON DAVID 
HERNÁNDEZ RUEDA y la Representante Legal para Asuntos Judiciales de SERLEFIN S.A.S., Dra. 
MARÍA LEONOR ROMERO CASTELBLANCO; como prueba del acto, adjunta documento de la cesión de 
derechos, con firma de reconocimiento ante la Notaría 30 del Círculo de Medellín, copia de la escritura 
pública No. 2381 de la Notaría 20 del Círculo Notarial de Medellín, Antioquia, el certificado de existencia 
y representación legal de la cesionaria. 
 
Ahora bien, sobre este preciso aspecto hay que decir, que el artículo 1960 del Código Civil, consagra 
que la subrogación del crédito está sujeta a la regla de la cesión del crédito, razón por la cual este 
Juzgado procede a dar aplicación al artículo 1959 Ibídem. 
 
La cesión del crédito es un acto jurídico por el cual un acreedor que toma el nombre de cedente 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra el deudor un tercero que 
acepta y que toma el nombre de cesionario. Este fenómeno jurídico de la cesión de crédito presenta 
dos características que son propias e inherentes, de las cuales se destaca la más importante a saber: 
se considera tres personas: el cedente, el cesionario y el deudor, luego entonces, en este asunto, el 
triángulo se encuentra conformado por el cedente BANCOLOMBIA S.A., el cesionario SERLEFIN S.A.S. 
y el deudor LUIS EDUARDO MUNAR ROJAS, por lo que se reúne a cabalidad los requisitos exigidos 
por el artículo 1960 del Código Civil, se accederá a lo incoado. 
 
Por otro lado, se advierte que en el documento de cesión de derechos no se plasmó el nombre del 
abogado que continuará como apoderado de SERLEFIN S.A.S. en el presente asunto, razón por la 
cual se requerirá a la cesionaria para que designe el apoderado judicial que lo representará en el 
proceso. 

 
 En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 
DISPONE: 

  
PRIMERO: TENER como cesionario del crédito perseguido por la entidad financiera BANCOLOMBIA 
S.A.,  a SERLEFIN S.A.S., y en lo sucesivo se tendrá como demandante dentro del presente proceso, 
conforme lo expuesto en antecedencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad denominada CENTRAL DE INVERSIONES S.A., para que 
constituya apoderado judicial para que lo represente en el proceso. 
  
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la parte demandada por estado.  

 
N O T I F I Q U E S E; 

 
LUIS FERNANDO BRAVO GOMEZ  

JUEZ 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 026, 
fijado hoy 04 de abril de 2024, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba 

Secretario 
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